
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 011 de 2022 

Fecha: 16 de Febrero de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2016- 00168 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco de.  
Bogotá S.A.  

Nelson Antonio Muñoz Hurtado   15/02/2022 Dispone reponer auto e imparte aprobación  del. 
Crédito  

2 730434089001-
2017-00020 00 

Ejecutivo Prendario 
Menor cuantía  

Reintegra SAS   Luis Alejandro Sánchez    
Mora 

15/02/2022 Deja sin efecto auto y Profiere SENTNCIA DE 
SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

3 730434089001 
2020- 00055 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Francisco Moreno Beltrán    15/02/2022 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

4 730434089001 
2020- 00065 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Brance Alexander Calderón    
Sánchez  

15/02/2022 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

5 730434089001 
2020- 00087 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Andersson Julián Lombana   
Gómez  

15/02/2022 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

6 730434089001 
2020- 00141 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Esperanza Lozano Oviedo    15/02/2022 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

7 730434089001 
2021- 00041 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Fanny Elena Henao Gallego    15/02/2022 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
En la fecha 16 de Febrero de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  

 
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario 

 


